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NOTA INFORMATIVA 1/2020 
 

Exención de la tasa de trabajo en el supuesto de ingresos inferiores a 30.000 € 
 

Mañana, 01.05.2020, entrarán en vigor la Ley de presupuestos de la Generalitat de 

Cataluña para este año y la Ley de medidas fiscales, financieras, administrativas y del 

sector público. 

Estas leyes establecen una exención de la tasa de trabajo que se devenga en razón de la 

tramitación de las solicitudes de autorizaciones de trabajo, o de residencia y trabajo, 

competencia de la Generalitat de Cataluña. 

Estarán exentas de pagar esta tasa aquellas solicitudes en que el sujeto pasivo obligado 

a su pago sea una persona física con ingresos inferiores a 30.000 euros. 

Se considera que los ingresos son inferiores a 30.000 euros si, a fecha de la solicitud, 

esta persona no tuvo la obligación de presentar la última declaración del impuesto sobre 

la renta de las personas físicas (IRPF) o si la suma de la base imponible general y la 

base imponible del ahorro de este impuesto fue inferior a 30.000 euros. 

Está previsto realizar hoy una modificación provisional del funcionamiento de la web para 

informar de esta exención, en aquellos casos que el sujeto pasivo es una persona física, 

y ofrecer una declaración responsable junto con el formulario que se descarga. 

En el caso de que los ingresos de esta persona (normalmente el empleador/a) sean 

inferiores a 30.000 euros, es necesario que firme la declaración responsable y debe 

adjuntar esta declaración en lugar del comprobante de pago de la tasa, que no deberá 

pagar. En este caso, el órgano instructor comprobará de oficio los datos del IRPF que 

constan en la Agencia Tributaria. 

En cambio, si los ingresos fueron superiores a 30.000 euros, no es necesario aportar la 

declaración responsable y el órgano instructor requerirá el pago de la tasa con 

posterioridad a la presentación de la solicitud. 

En un plazo breve se adaptará la web con la solución definitiva. Entonces se podrán 

descargar al mismo tiempo la declaración responsable y el documento de autoliquidación 

de la tasa, con la finalidad de que se pueda pagar la tasa antes de presentar la solicitud 

o, si es el caso, aportar la declaración responsable. 

 

 

 

 
Barcelona, 30 de abril de 2020 
La Sub-dirección General de Autorizaciones de Trabajo 
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